
                                   

    

                                     

 
 

SECRETARIA GENERAL INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 
SUBDIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Sra. Ana María Rodríguez Velasco 
 

 

Los sindicatos firmantes del acuerdo con fecha 12 de Enero del 2017, por el que la Administración 

Penitenciaria se comprometía a la convocatoria urgente e inmediata de un concurso de méritos para 

los niveles 15-22 en los servicios periféricos de Instituciones Penitenciarias, queremos trasladar 

nuestro malestar por el incumplimiento de un acuerdo que tenía un carácter inminente y del que 

ya han pasado más de dos meses sin su ejecución. 

Queremos destacar que los sindicatos firmantes en un ejercicio de responsabilidad, asumimos 

nuestro compromiso de no judicializar el referido concurso de provisión de puestos de trabajo, con 

el objeto de que el derecho a la movilidad y a la promoción de los funcionarios y funcionarias fuera 

efectivo de una manera inmediata, todo ello después de que dicho derecho haya sido sustraído 

durante los últimos cinco años. Ante esta situación sólo nos encontramos con evasivas por parte de 

la Administración.  

Por todo ello, solicitamos que en un plazo máximo de una semana se convoque a los sindicatos 

firmantes del acuerdo, para que la Administración Penitenciaria de cumplidas explicaciones por la 

tardanza en la publicación del concurso. 

En caso contrario las organizaciones firmantes convocarán movilizaciones en las siguientes 

semanas.  

 

En Madrid a 16 de Marzo del 2017 



ACAIP

Justificante de Presentación
Datos del interesado:

 Teléfono de contacto: 915175152

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación. El inicio del cómputo de plazos para la Administración, en su
caso, vendrá determinado por la fecha y hora de la entrada de su solicitud en el Registro del Organismo competente.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

Ministerio del Interior

16/03/2017 16:02:41

17012504274

Entrada

16/03/2017 16:02:41

Expone:

Asunto: Escrito para Secretaria General de IIPP. Subdirección General Recursos Humanos

SECRETARIA GENERAL INSTITUCIONES PENITENCIARIAS
SUBDIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Sra. Ana María Rodríguez Velasco

Los sindicatos firmantes del acuerdo con fecha 12 de Enero del 2017, por el que la Administración Penitenciaria se comprometía a la
convocatoria urgente e inmediata de un concurso de méritos para los niveles 15-22 en los servicios periféricos de Instituciones
Penitenciarias, queremos trasladar nuestro malestar por el incumplimiento de un acuerdo que tenía un carácter inminente y del que ya
han pasado más de dos meses sin su ejecución.
Queremos destacar que los sindicatos firmantes en un ejercicio de responsabilidad, asumimos nuestro compromiso de no judicializar
el referido concurso de provisión de puestos de trabajo, con el objeto de que el derecho a la movilidad y a la promoción de los
funcionarios y funcionarias fuera efectivo de una manera inmediata, todo ello después de que dicho derecho haya sido sustraído
durante los últimos cinco años. Ante esta situación sólo nos encontramos con evasivas por parte de la Administración.

Solicita: Por todo ello, solicitamos que en un plazo máximo de una semana se convoque a los sindicatos firmantes del acuerdo, para
que la Administración Penitenciaria de cumplidas explicaciones por la tardanza en la publicación del concurso.
En caso contrario las organizaciones firmantes convocarán movilizaciones en las siguientes semanas.

En Madrid a 16 de Marzo del 2017

Documentos anexados:

solicitud Reunión Urgente Concurso    -   Escrito conjunto reunión concurso.pdf (Huella digital: 988d2d1644566924c8ba2f3d86253c85b09861b5)

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de
plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una
norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
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Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de
plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una
norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
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